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¿Qué tenemos que 
hacer? 



¿Qué tenemos que hacer? 
1. Las municipalidades podrán crear las unidades que estimen necesarias para su funcionamiento, pudiendo 

asignarle funciones vinculadas a la gestión de SECPLA, DIDECO, Salud y Educación, Media ambiente, Aseo y 
Ornato y Administración y Finanzas. 

 Requisitos 

 Contar con financiamiento interno y fundar necesidad de creación  Informe                                                                          
de Administración Municipal,   Administración y Finanzas y SECPLA.   

 Reglamento aprobado por los 2/3 del Concejo (plazo: 15 días). 

 La destinación  de  un  funcionario  a  una nueva unidad deberá considerar su                                                                       
experiencia laboral,   su  formación  en relación a la nueva unidad y  no  podrá                                                                 
significar disminución de remuneración ni detrimento de grado. 



¿Qué tenemos que hacer?(2) 

2. Los alcaldes, a través de un reglamento municipal podrán fijar o modificar las plantas de personal 
estableciendo el número de cargos y sus grados. 

 Límites y requisitos    

 Se considerará el límite de gasto en personal vigente a la fecha del reglamento. 

 Disponibilidad presupuestaria  Deberá  considerar  ingresos  propios y el                                                                                    
gasto  en   personal  de  los  3  años  precedentes  al  proceso  de  fijación o                                                                                    
modificación de  plantas (certificado por DAF y Control). 

 Disponer de escalafón de mérito actualizado. 

 Al menos el 75% de los cargos de planta que se creen deberán requerir                                                                                       
titulo profesional o técnico.  

 



¿Qué tenemos que hacer?(3) 

2. Los alcaldes, a través de un reglamento municipal podrán fijar o modificar las plantas de 
personal estableciendo el número de cargos y sus grados. 

 Límites y requisitos    

 Comité Bipartito  los alcaldes deberán consultar a sus asociaciones de funcionarios ( o a representantes 
elegidos para el efecto) durante el proceso y su opinión deberá ser presentada al Concejo con anterioridad 
a la readecuación de la planta y no será vinculante. 

 
 Presentación al Concejo   Los alcaldes deberán 

presentar la propuesta de planta de personal y el 
reglamento que la contempla al Concejo (aprobación 
2/3 de integrantes en ejercicio), no pudiendo 
aumentar el número de cargos ni modificar los grados, 
solo reducir o rechazar la proposición.  



¿Qué tenemos que hacer?(4) 

2. Los alcaldes, a través de un reglamento municipal podrán fijar o modificar las plantas de 
personal estableciendo el número de cargos y sus grados. 

 Límites y requisitos    

 En el evento que la fijación de la nueva planta haya considerado proyección de ingresos y gastos con 
negligencia inexcusable se entenderá “abandono de funciones” tanto para el alcalde como para los 
concejales  remoción del cargo (Tribunal Electoral). 

 Copia del reglamento que apruebe la planta respectiva y sus 
antecedentes deberá ser remitido a la SUBDERE dentro de los 60 
días posteriores a su dictación. 
 

 El reglamento que fije o modifique la planta municipal estará 
sometido al trámite de toma de razón de la C.G.R. y se publicará en 
el Diario Oficial (envío 30 días después de aprobación del Concejo o una vez que el 

Tribunal Electoral haya rechazado abandono de funciones del alcalde) y entrará en 
vigencia el 1 de enero del año siguiente al de su publicación en el 
DO. 



¿Cómo hacerlo? 
Consideraciones preliminares 



Consideraciones preliminares 
¿Posicionamiento a nivel estratégico de la 
administración de recursos humanos? 

1. Ley 20.922 modifica el artículo 6º de Ley 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades:  

 “La gestión municipal contará, a lo menos, con los siguientes instrumentos:  

 Plan comunal de desarrollo y sus programas 

 Plan regulador comunal 

 Presupuesto municipal anual 

 Política de recursos humanos.”  

 

 También modifica el artículo 56º:   “Presentar para aprobación                                                                          
 del Concejo  la Política  de  Recursos  Humanos, la  cual deberá                                                                                       
 contemplar  a  lo  menos,   los   mecanismos   de   reclutamiento                                                                                                   
 y selección, promoción y capacitación, y egreso”.  

  con participación del Comité Bipartito. 

 

 

 

  



2.  En su artículo 67º incorpora la obligatoriedad de incorporar en la Cuenta Pública que los alcaldes deben 
realizar una vez al año “El estado de aplicación de la política de recursos humanos.” 

3.  Por su parte la Ley 20.922 en su artículo 3º señala que las municipalidades deberán remitir a SUBDERE a lo 
menos anualmente, entre otros, la política de recursos humanos y el gasto total en las diversas formas de 
contratación.  

4. Protocolo de Vigilancia de Riesgos Psicosociales en el Trabajo (Resolución Exenta Nº336 de 12/06/2013 del 
Ministerio de Salud)  identificar, conocer y mitigar factores de riesgo y su real incidencia en el ámbito 
laboral. 

  

Consideraciones preliminares 
¿Posicionamiento a nivel estratégico de la 
administración de recursos humanos? 



¿A qué nos invita este nuevo 
paradigma? 

 A profesionalizar la gestión de recursos humanos en el sector municipal, para que la administración de 
personas se convierta en una herramienta de gestión estratégica, es decir, para que esta influya 
directamente en la consecución de los objetivos institucionales. 

 A aprovechar las prerrogativas que otorga la Ley 20.922, para hacer más y mejores cosas a través de las 
personas, diseñando las plantas desde criterios técnicos pensando en lo que queremos alcanzar en el 
mediano y largo plazo. 

 A generar espacios para dignificar a las personas que laboran                                                                                                                      
en el ámbito municipal. 

 A validar nuestro rol de servidores públicos. 

 

 



Algunas sugerencias antes de iniciar 
el proceso… 

  

 

  

 Generar un espacio de co construcción con el Comité Bipartito. 

 Definir criterios y formas de trabajo comunicarlos  confianza, credibilidad. 

 Escuchar, ser empáticos. 

 Disponer de mecanismos de comunicación que permitan que todos                                                                                                                
los   funcionarios  conozcan  en qué etapa va el proceso.                                                                              



Algunas sugerencias antes de iniciar 
el proceso… 

La Planeación de recursos 
humanos es el proceso a través 
del cual una organización 
identifica sus necesidades futuras 
de personal, para diseñar en el 
presente las estrategias 
adecuadas que lleven a satisfacer 
esas necesidades, partiendo de 
la situación actual de la 
organización. 

Planeación de 
RR HH 

Reclutamiento Selección  

Capacitación y 
Desarrollo   

Inducción  

Evaluación del 
Desempeño  

Relaciones 
Laborales  

Higiene y 
Seguridad  

Compensaciones Calidad de Vida 

Mantención  
Desarrollo de 

Carrera  

Auditoría 

Comunicación 
Interna 



Algunas sugerencias antes de iniciar 
el proceso… 

 Política de Recursos Humanos 

 Revisar y reformular la Política de Recursos Humanos de la municipalidad. 

 Las políticas de recursos humanos son guías orientadoras para ejecutar acciones administrativas enfocadas 
en los funcionarios y al desarrollo institucional. 

 Determinar qué se va a hacer con el personal y cómo lograr un rendimiento notable es posible con una 
buena implantación y desarrollo de una política de recursos humanos acorde con la organización. 

 



Algunas sugerencias antes de iniciar 
el proceso… 

 Gestión del Cambio 

 Recursos Humanos también tiene algo que decir ante la gestión del cambio, no puede ser un mero ente ejecutor. 

 La gestión del cambio no consiste en implantar nuevos modelos de gestión que a la postre resultan ser 
solamente teorías pasajeras, más bien consiste en aprovechar los cambios del entorno para el bien de la 
organización. Para ello, se requiere un área de recursos humanos atenta y participativa, colaborando con la 
estrategia. 



Algunas sugerencias antes de iniciar 
el proceso… 

  

 Revisión y reformulación del Reglamento de Funciones. 

 Revisión y reformulación del Manual de Descripciones de Cargo 

 Información fidedigna y a mano sobre títulos, formación, méritos, antigüedad                                                           
de los uncionarios. 

 Desconfiar de la información disponible en los sistemas computacionales,                                                     cotejar 
con documentos originales o autentificados. 

 Diseñar una planta holgada, esta debe durar 8 años. Prever los posibles ascensos. 

 



Ficha de trabajo 

Algunas sugerencias antes de iniciar 
el proceso… 

CAPACITACIÓN ANTIGÜEDAD CALIFICACIONES OBSERVACIONES
SE ENCASILLA EN 

PLANTA

SE ENCASILLA EN 

GRADO
NUEVO CARGO

REQUISITO DE 

INGRESO A PLANTA
NOMBRE PLANTA GRADO CARGO FORMACIÓN



Algunas sugerencias antes de iniciar 
el proceso… 

Planeación de 
RR HH 

Reclutamiento Selección  

Capacitación y 
Desarrollo   

Inducción  
Evaluación del 

Desempeño  

Relaciones 
Laborales  

Higiene y 
Seguridad  

Compensaciones Calidad de Vida 

Mantención  

Desarrollo de 
Carrera  

Auditoría 
Información y 
Comunicación 

Gestión de Recursos Humanos en Procesos de Cambio 



De la teoría a la práctica  
Fijación o modificación de 
planta de personal municipal 



 
Fijación o modificación de planta de 
personal municipal 

 Definir la estructura organizacional y las necesidades de personal para los próximos 8 años, de acuerdo a las 
necesidades del servicios, considerando los proyectos estratégicos y otros desafíos institucionales,  las restricciones 
presupuestarias establecidas en la ley, los requisitos de acceso a cada planta y los recursos de análisis presentados 
en las láminas anteriores (política de RR HH, planeación de RR HH, formación, etc.) 

 
 Considerar que el gasto anual en personal no podrá 

exceder, respecto de cada municipalidad, del 42% de los 
ingresos propios percibidos en el año anterior. 

 
 Los cargos a contrata no podrán representar un gasto 

superior al 40% del gasto de remuneraciones del 
personal de planta. Sin embargo, en las municipalidades 
con menos de 20 cargos de planta se podrán contratar 
hasta 8 contratas. 
 
 



 Los funcionarios de las diferentes plantas se encasillarán en cargos de igual grado al que tenían a la fecha del 
encasillamiento, manteniendo el orden del escalafón de mérito. 

 Si en las nuevas plantas no existieren los grados que tenían los funcionarios, por haber variado los grados de ingreso a 
ellas, estos se encasillarán en el último grado que se consulte en la nueva planta. 

  

 
Fijación o modificación de planta de 
personal municipal 

 Los alcaldes podrán encasillar, de acuerdo al escalafón de mérito, 
a los funcionarios titulares en una planta distinta a la que estos 
pertenecen, en la medida que hayan quedado vacantes luego de 
la provisión  señalada en los puntos anteriores, siempre que se 
cumplan los requisitos propios del cargo y, además, los 
siguientes: que el funcionario al menos 3 años antes esté 
realizando las funciones propias del estamento de planta en que 
se encasilla y que el funcionario acepte previamente, por escrito, 
el traspaso. 
 



 Una vez encasillado el personal de planta, se encasillará en los cargos que queden vacantes al personal a contrata 
asimilado a cada planta, que se encuentren en servicio al 31 de diciembre del año anterior al del inicio del plazo para 
ejercer la facultad de dictación del reglamento que fija o modifica la planta de personal. Para este primer periodo serían 
las contratas vigentes al 31/12/2017  facultad podrá ejercerse por primera vez a partir del 01/01/2018 y hasta el 
31/12/2019. 

 Los funcionarios a contrata solo podrán ser encasillados siempre que tengan, a lo menos, 5 años de servicios continuos 
en la respectiva municipalidad, anteriores al encasillamiento, y cumplan con los requisitos generales y específicos  del 
cargo correspondiente y se encuentren calificados en lista 1 o 2.  

 
Fijación o modificación de planta de 
personal municipal 

 El nombramiento del personal a contrata deberá realizarse en un cargo 
vacante que corresponda a la misma planta y grado al cual se encontraban 
asimilados. No obstante ello, aquellos funcionarios a contrata que 
hubiesen experimentado un mejoramiento de grado en los últimos 36 
meses, anteriores al encasillamiento, sólo podrán ser encasillados en el 
grado que tenían con anterioridad a dicho mejoramiento. 



 En caso que existan más funcionarios a contrata que cargos vacantes, la provisión de éstos se efectuará, en primer 
término, de acuerdo al resultado de la última calificación obtenida y, en caso de empate, conforme a la antigüedad en la 
municipalidad. En el evento de mantenerse la igualdad decidirá el alcalde. 

  

  

 
Fijación o modificación de planta de 
personal municipal 

 
 Una vez practicado el procedimiento anterior, los cargos que queden 

vacantes se proveerán con los funcionarios de planta, ya sea de 
acuerdo a ascenso o por concurso público según corresponda (letra 
c art. 49 ter, en relación a artículos 51 al 54 de la ley 18.883). 
 

 Las municipalidades que puedan incrementar su dotación a 
contrata, deberán priorizar en las nuevas contrataciones bajo esa 
modalidad al personal a honorarios del subtítulo 21 ítem 3 que se 
encuentre contratado desde el 25/05/2016.  
 



Restricciones límites 

1. El encasillamiento no podrá tener como consecuencia el término de funciones, ni la disminución de sus remuneraciones 
(salvo contratas con aumento de grado en los últimos 36 meses) ni de sus derechos previsionales ni de su antigüedad.  

2. Cualquier diferencia en las remuneraciones, producto del encasillamiento, deberá ser pagada por planilla suplementaria, 
la que se absorberá con los futuros incrementos de remuneraciones, salvo los reajustes del sector público. 

  

 
Fijación o modificación de planta de 
personal municipal 

3.  El proceso de encasillamiento deberá realizarse dentro de los 180 días 
siguientes a la entrada en vigencia del Reglamento Municipal que 
modifique o fije la planta respectiva y los concursos públicos en el plazo 
de un año contado de la misma fecha. 



¿Para qué? 
Fijación o modificación de 
planta de personal municipal 



Jacqueline 
Sainz Vega 

  

 

Gracias! 

 

 

jacqueline.sainz@providencia.cl 


